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31 de iulio del 2019

Objeto de la compra: Publicación del texto "Resolución Núm.183-2019", que establece que las
ventas de los sorteos de loterías deben realizarse únicamente por medio de computadoras, en la
edición conespondiente al 3l de julio 2019, en un periódico de Circulación Nacional.
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Pub¡¡cac¡ón del texto
"Resolución Núm.183-20'19",
que establece que las ventas
de los sorteos de loterías deben
realizarse únicamente por
medio de computadoras, en la
edición correspond¡ente al 31
de julio 2019, en un periódico
de Circulación Nacional.
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MIGUELINA GARCÍA DU
Directo¡a de Administración
Su Despacho.-

30 de julio de 2019
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Asunto Solicitud Autorización de Pubücación

Distinguida Directora:

Cortésmente, solicitamos autorización para la publicación del texto 'T.esolución Núm.
183-2019 en la edición correspondiente al día miércoles 31 de juüo de 2079, en el periódico
Hoy.

Dicha publicación es conforme requerimiento de la Dirección de casinos y Juegos de Azar.

Atentamente,
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RESUELVE
ARTicuLo I' se estabrece que ras v€ntas de los sorteos de loteria deberán rear¡zarse
únicamente por med¡o de compuladoras, es decir, term¡nalgs que se encuentren ¡nstaladas de
maneraija en las bancas de lotería con perm¡sos de operaclón debldamente autorizados por el
Min¡sterio d6 Haci€nda_, quedando proh¡bidas las ventas d€ los sortBos de loteria por medio de
cualqui6r disposit¡vo móvil.

ARTíCULO 2. DE LAS SANCIONES.

a. Elincumpl¡miento de loestablecido en la pres€nte resolución por parle de los concesionarios de
lotela electrón¡ca y lasbancas de loterla o consorcios dará lugai a É clausura delpunto oá venlá
y a la r€vocaclón dófin¡t¡va delpormiso ds operación o franquiiia.

b.Los indiv¡duos que se dediquen a ra_venta de ros sorteos de roterra por medio de d¡spositivos
móviles y/o de manera amburante, serán-somet¡dos a ra acc¡ón d6 ra.iust¡cia y se les aptiiaran tái
sanciones establecidas en el artfculo 41_Ode¡ Cód¡9o penal Dominiáno, laiey nUm] li+Z quá
establecs elcód¡go Tributario de ¡a República Dominicana y la Ley nom. iss-12 contra er r_avá¿ó
deActivo y F¡nanc¡am¡ento del Tenorismo.

llTlg-Y.|g-1l:tlg ysse ta pr€sente resotución en un periódico de circutación nacional y en tas
págrnas web detM¡n¡ster¡o de Hacienda y dB la D¡rección de Cas¡ños y Ju6gos deAzar. '

DADA: En la ciudad de santo Domingo de euzmán, Distrito Nacionar, capitar de ra RepúbricaDom¡nicana,atosveint¡sé¡s(26)dlasdamesdejutio¿etañoDosuiióiálinúevelzors¡.'
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Resolución Núm. 183-2019 que establece que las ventas de los
sorteos de loterias deben realizarse únicamente por medio de

computadoras, es decir, terminales que se encuentren instaladas
de manera f¡ja en las bancas de lotería con permiso de operación

debidamente autorizados por el M¡nisterio de Hacienda.

Aprobado por:

DONALD GUERRERO ORTIZ
Mln¡stro

Ver rcsoluc¡ón crmplgta en el Wñatweb wvw.hrctenda.gob.do


